
  

ESTUDIO JURÍDICO ANDRADE ABOGADOS 

ANOaian3 
JUAN LEON MERA 1741 Y ORELLANA “ 

EDIFICO JUAN LEON MERA SEGUNDO PISO OFICINA 203 

QUITO ECUADOR 

EMAIL fandradeSandradeabogados.com 

TELEFONOS 2239870/2559443 

SEÑOR NOTARIO: 1 

HUGO FABIÁN ANDRADE OLVERA, de estado civil viudo, mayor de edad, de profesión 

Abogado, domiciliado en Quito Distrito Metropolitano, por mis propios y personales 

derechos, y en representación de la compañía PUENTES Y CALZADAS GRUPO DE 

EMPRESAS $. A, por medio de la presente exponemos y solicitamos lo siguiente: 

Conforme consta de los documentos que se adjuntan, la compañía PUENTES Y 

CALZADAS GRUPO DE EMPRESAS $. A, va a iniciar los procesos de domiciliación en el 

Ecuador de la Sucursal, de la compañía, razón por al cual y amparados en la Ley 

Notarial, comedidamente solicitamos se sirva protocolizar: 

1. Certificado de existencia Legal, constitución legal y Funcionamiento de la 
compañía emitido por el cónsul General del Ecuador en Madrid. 

2. Certificación: 4.714/2012, emitida por Registrador Mercantil y de bienes Muebles 
de la Coruña, documento notarizado y apostillado. 

3. Acta de consejo de administración de 2 de octubre del 2012, documento 

debidamente notarizado y apostillado. 

4. Escritura de elevación de Acuerdos Sociales, en el que constan los estatutos de la 

compañía a domiciliarse, otorgada en la notaria de Héctor Ramiro Pardo García, el 

11 de septiembre del dos mil doce, debidamente apostillado. 

5. Escritura de elevación de Acuerdos Sociales, en el que constan el nombramiento 

del conejero delegado y representante legal de la compañia en España, otorgada en 

la notaria de Héctor Ramiro Pardo Garcia, el 24 de enero del dos mil siete, 

debidamente apostillado. /    

       

  

   

lidades de rigor, para la perfecta validez 

las copias que requiera. Firmo como como 

Usted señor Notario, se servirá incluir las fo 

de este insfírumento. Hecho, se me conceder, 
   

    

EZ ( 

ADE OLVERA   
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   CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MADRID de 
: , q e 

República del arca: 
Ecuador 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑIA Nro. 
30/2012 

El suscrito, Gustavo Mateus Acosta, Cónsul General del Ecuador en Madrid, a petición del representante 
legal de la compañia mercantil "PUENTES Y CALZADAS GRUPO DE EMPRESAS S.A” , yen 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Sociedades y Resoluciones de la Superintendencia de Compañias, 
extiende el presente certificado. 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA ENTIDAD: “PUENTES Y CALZADAS GRUPO DE EMPRESAS S.A”. 

DOMICILIO LEGAL: Con domicilio en Sigúeiro Oroso, carretera de la estación S/N. CP. 15.888 A Coruña, 
España, Con CIF. N* A - 15027147; El Consejo de la Administración podrá acordar la creación, traslado, o 
supresión de sucursales, agencias o delegaciones que la actividad social haga necesarias o convenientes, 
tanto en territorio nacional como extranjero. 

FECHA DE CONSTITUCIÓN: “La sociedad fue constituida por tiempo indefinido en Escritura Pública 
otorgada ante el Notario lidefonso Sánchez Mera, Notario del Hustre Colegio de la Coruña, mediante 
escritura de fecha 23 de mayo de 1977, bajo el número 1.288 de protocolo. 

NÚMERO Y FECHA DE REGISTRO: La compañía se encuentra Inscrita en el Registro Mercantil de A 
"Coruña al tomo 209 del archivo, líbro B5 de la sección tercera de sociedades, folio 1, hoja 792, inscripción 
18, 

CAPITAL SOCIAL: El capital social de la compañía es de DOCE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA 
Y CINCO MIL CUARENTA Y DOS EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS, 
(12'985.042.50 EUROS). 

DURACIÓN: Por tiempo indefinido, 

ACTIVIDAD QUE REALIZA: El objeto social y los sectores en los que la Sociedad desarrolla su actividad 
son los siguientes: "Constituye el objeto social: * La Sociedad tendrá por objeto el proyecto, construcción y 
gestión de todo tipo de obras públicas y privadas, y la promoción inmobiliaria, tanto en España, como en el * 
Extranjero. Tales operaciones podrán ser realizadas por la Sociedad, ya directamente, ya indirectamente, 
mediante la titularidad de acciones o participaciones en sociedades de objeto análogo o mediante 
cualesquiera otras formas admitidas en Derecho, incluida sucursales tanto españolas como extranjeras”. 

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS: Carta de solicitud de certificado de existencia legal; 
escrituras de constitución de la compañía, de trodificación dél Objeto Social, aumento de capital y 
modificación de estatutos sociales, cambio de domicilio, nofibramiento del representante legal, Poder 
otorgado a favor de ciudadano ecuatoriano domiciliado en laíciudad de Quito, acreditación de la existencia 
legal de la Compañía mediante certificado emitido por/ál Registrador Mercantil de A;Goruña, España; 
acreditación de que el capital asignado para operar en, él Ecuador no será inferior a dos “mil dólares de los 
Estados Unidos de América (USD 2.000,00). € era 
revisada, la sociedad "PUENTES Y CALZADA 

    
OCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 

OARIO Y'GESIMO NOVENO DEL CANTON 

 



Cf. Novoa Santos, 5-79, 1,2 

15006 A Coruña 

  

Registro Mercantil 
y de Bienes Muebles 

N*, CERTIFICACIÓN: 4.714/ 2.012 

DOÑA MARIA ROSA REBOLLO GONZALEZ, Registrador Mercantil y de 

Bienes Muebles de A Coruña. 

CERTIFICO: Que la Sociedad actualmente denominada “PUENTES Y 

CALZADAS GRUPO DE EMPRESAS SA", con C.LF, A-15027147, figura inscrita en 

este Registro Mercantil a los folios 1 del Tomo 207, Libro 85 de la Sección de 3* 

  

de Sociedades, hoja 792 y a los folios 1 y siguientes del Tomo 881 del Archivo, 

Sección General, bajo la hoja C-2,009, hallándose vigente en la actualidad. 

Y para que así conste, siendo las nueve horas del día de hoy y no 

existiendo en el Libro Diario por lo que hace a dicha Sociedad asiento alguno 

pendiente de despacho, firmo la presente en AC uña, a diecinueve de Julio 

de dos mil doce.- , 

  

Aplicación Arancel: Actos sin cuantía. 
Números: SEGÚN FACTURA 
Honorarios; 12,17 euros.- 
ADYERTENCIAS 
Queda prohibida la incorporación de los'datos que constan en la presente 
información registral a ficheros o bases de datos informáticas para la consulta 
individualizadas de personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de 

procedencia (instrucción de la D.G.R.N, 17/02/98). 
A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre, de Protección de Datos, 
de carácter personal queda informado de que: 

T.- Conforme a lo dispuesto en las cláusulas informativas incluidas en el modelo de 

solicitud, los datos personales expresados en el presente documento han sido 

incorporados-aos libras de este-Registro y a losficheros que se llevan en base a dichos 
libros, cuyo responsable es el Registrador. . 

2.-En cuanto resulte compatible con la legislación específica del Registro, se reconoce 
a los interesados, los derechos de acceso, rectificación, cancelación y” oposición 

establecidos en la Ley Orgánica citada, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito ala” —: 
dirección del Registro. 

  
 



  

  

  APOSTILLE. 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  1. País: A Españ 
Country/Pays: y España 

El presente documento público 
This public document/Le présent acte: public 

  
  

  2. ha sido firmado por SIEIRA GIL, JESUS 
has been signed by 

a été signé par . 

3. quien actúa en calidad de DECANO-PRESIDENTE EN FUNCIONES 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

4. y está revestido del sello / timbre | co Eg0:DE REGISTRADORES DE LA PROPIEDAD Y 
bears the seal / stamp of MERCANTILES DE ESPAÑA 

  

    
  

  
    

  

  

  

  

             
  

est revétu du sceau / timbre de 

Certificado 

- Certified/Attesté 

5. en MADRID 6. el día 01/08/2012 
at/á . thefle 

7. por JEFA DE NEGOCIADO 
+. by/par 

8. bajo el número | 2012/44166 
PS : N%Ysoús n£ 
E Ss, — - y 

Fla as 9, Sello / timbre: 10. Firma: : ap 
e Sa Seal / stamp:  * . Signature: Firma V da 

E E A Sceau / timbre: | Signature: GIL CRISTOBAL, M s 

2 ES 
"$ S/ 
a 

¿E RA - - 

N A : Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió, 

Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https://sede.mjusticia.gob.es/eregister 

Código de verificación de la Apostilla (*): AP: xYyu-Fxzt-DOx6-MaHG 

ad 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, 

and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bsars, 

This Apostille does not certify the content of.the document far which it was issued. 

To verify the issuance of this Apostilla, see https://sede.mjustitia.gob.esferegister 

Verification code of the Apostille (*): AP:xYyu-p£2t-DOx6 -MaHG 

      
     Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la guelité en taquelle le signatalre de Pacte a agi et, le cas dchéant, 

Pidentité du sceau 0u.timbre doit cet acte public est revátu, 

Cette Apostille ne certifie pas le confénu de Pacte pour lequel elle a été émisa. 
o SS > —Cettte Apostlile peut étre vérifide 2 Padrespé sulvante ; https://sede.mjusticia.gob.esferegister 2 

Code de vérification VApostille (*): AP:xYyu-Fxzt-DOx6-MaHG 

     

      
tede Eication: 

      
Dn 

o Notaría 29na Mm 
E 

      
ABCDEFGHIJKLMNOPQRSTUYWXYZ abc fghijkimnopgrstuvwxyz 0123456789 a 

2 Te + 
“Sado Valdez 

LE . Or Rodrigo y



  

€ 
... .- se ELAA. 

UUUEzZar:z 

DECANO-PRESIDENTE EN FUNCIONES DEL COLEGIO 

DE REGISTRADORES DE LA PROPIBRAD Y 
MERCANTILES DE ESPAÑA 0 

Hago constar: Que legitimo la firmg 

antecede de Dota. -b> 
    

  

   

          
   

  

Registrador Merca: il de A p 
gistrador mi CORR 

por ser, al parecgr, la suya, ax 

Madrid, asia... ds. albo 

    

Dep 
an Roto po 

RAZON: Fertífico que la copia totostáticá que an- 050 Salosa, Vers 

tecede /' que obra de: 37 f.:=(8) Ú..:e%) es repro- “dez 
duccióh exacta del documento que É tenido a la arc 

contenido de E 

A 

< 5 

DOCTOR ANDAIGO SALGADO VALDEZ Za 
NOTARIO V:2EE:0MO NOVENO DEL CANTO! E 
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TIBRO INDICAD 

>) Página 1 de 

GRUPO 

PUENTES 

  

Francisco Paul Fernandez-Curros García, Secretario del Consejo de Administración de PUENTES 

Y CALZADAS GRUPO DE EMPRESAS $. A. 

CERTIFICA 

    

   
Que en el libro de actas de la sociedad figura la siguiente que se transcribe literalmente: 

“ACTA DE CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

PUENTES Y CALZADAS GRUPO DE EMPRESAS S. A. 

En Sigúeiro - Oroso, (A Coruña) 2 de octubre de 2012, en el domicilio social ge PUENTES 

Y CALZADAS GRUPO DE EMPRESAS $. A., estando presentes todos los miembros de su 

Consejo de Administración, aceptan por unanimidad la celebración de reuhión de dicho 

órgano. 

|.- Igualmente aceptan por unanimidad los siguientes puntos del 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Apertura de una sucursal en Ecuador 

2 - Nombramiento de representante para la sucursal en Ecuador 

lL.- Lista de asistentes: 

4. José M. Otero Alonso 

2. María del Carmen de Andrés Conde   
3. Juan M* Loureda Mantiñán 

4. Constantino Seara Seara 

5. Tomás Pérez Vidal 

6. Fátima Marina Otero Víeitez 

7. María Olalla Otero Vieitez 

8. Santiago Pérez Pérez 

E igualmente asiste: 

  

_ 9. Francisco Paul Fernández-Curros Ggría o 

Actúan, como Presidente y Secretafío, los que los son de este órgano, Je$e ES e 

Alonso y Francisco Paul Fernández<Curros García, respectivamente. HES    

  

La
t?
 

Dr. Rodrigo Salgado Valdez 

  
 



  

  

LIBRO INDICADOR N*: 1.518/2.012 
> Página 2 de 3 

GRUPO 

PUENTES 

  

El Presidente declara válidamente constituido el Consejo al concurrir todos sus miembros y 
aceptar los asistentes por unanimidad su celebración, no formulándose reservas O 

protestas. 

111.- Debatidos los asuntos, se adoptan los siguientes 

ACUERDOS 

PRIMERO.- APERTURA DE UNA SUCURSAL EN ECUADOR 

Contenido del acuerda: 

    

     
“Abrir una sucursal de PUENTES Y CALZADAS GRUPO DE EMPRESAS S.f/A. 
Ecuador, con las siguientes circunstancias: 

1, La sucursal se denominará PUENTES Y CALZADAS GRUPO DE EMPRESAS $. A, 
SUCURSAL EN ECUADOR. 

2. Su domicilio será en Quito (Ecuador). 

3. Objeto o actividad a desarrollar: el proyecto, construcción y gestión de todo ti 
públicas y privadas en Ecuador. 

4, Capital asignado a modo de fondo de maniobra o cantidad o inversión asignada para la 
creación de la sucursal: 2.000 USD (dos mil dólares estadounidenses), equivalentes al día 
de la fecha a 1.546 EUR (mil quinientos cuarenta y seis euros)”. 

Resultado de la votación: Votan a favor del acuerdo todos los miembros, aprobándose por 
unanimidad. 

SEGUNDO.- NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE PARA LA SUCURSAL. EN 
ECUADOR 

Contenido del acuerdo: 

"Nombrar representante de PUENTES Y CALZADAS GRUPO DE EMPRESAS $. A. 
SUCURSAL EN ECUADOR, a Hugo Fabián Andrade Olvera, mayor de edad, de 
nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en Quito (Ecuador), casado, titular de cédula de 
ciudadanía número 170988976-8, única y exclusivamente en el ámbito de dicha sucursal 
en Ecuador”. 

Resultado de la votación: Votan a favor del acuerdo todos jos miembros, aprobándose por 

unanimidad, 

Y sin más asuntos a tratar, se levanta la sesión y de ella la presente acta, que leída a los 
asistentes es aprobada por unanimidad, firmándola a continuación el Secretario con el 
Visto Bueno del Presidente”. 

4 

| 
| 

-——— Lafirma de los comparecientes consta después del nombre de cada uno de ellos. 

  

Dr Radri loa Dt. Rodrizo Salgado Valdez 

  
 



  

  

LIBRO INDICADOR N*: 1.518/2.012 al 

IN AN ey re 
Í 

F PANES 

GRUPO “ 

PUENTES 

Y para que así conste, firma la presente en Sigúeiro, Oroso (A Coruña), España, 2 de octubre de 

2012. 

        
  

EL SECRETARIO 
Francisco Paul Fernandez-Curros Ga 

yo po Ñ PB 7 

a osé M. Otero Alonso 

LIBRO INDICADOR N*: 1.518/2.012 

YO, HECTOR —R. PARDO GARCIA, Notario del 

Colegio Notarial de Galicia: LEGITIMO, las 

. DON FRANCISCO PAUL FERNÁNDEZ-CURROS GARCIA 
> 32784332VW y DON JOSE MANUEL OTERO ALONSO 

35235383G, por conocerlas.“ 

En Santiago de Compostela, a q 
dos mil doce. 

   

          

   

        

E Rodiúsol Nono 

A Salgado Anogade     

“aload vr 
, 

SGU aia 
a Ce? £ 

  

 



  

  

  

ANB239483 ana 

  

99/2011 

  

REFERENCIA DEL DOCUMENTO ADJUNTO: CERTIFICADO DEL ACTA DE CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN DE PUENTES Y CALZADAS GRUPO DE EMPRESAS, 5.A., LEGITIMADA POR EL 

NOTARIO DE SANTIAGO, DON HECTOR PARDO GARCIA, EL DÍA 17 DE OCTUBRE DE 2012. 

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du $ octobre 1961) 

1. País: España. 
Country / Pays: 

El presente documento público 
Y This public document / Le présent acte public 

FEOS . 2. ha sido firmado por Don + £ 7072 +1 ZbOD EPA 
LA , has been signed by 
ON A a été signé par 
MN y 3, quien actúa en calidad de Notario de 5447/48 ( 
PE - y acting in the capacity of 

¿ ,  Agissant en qualité de 

ZO ¿ 4. y está revestido del sello / timbre de la Notaría. 
AS ES —— bears the seal / stamp of 
Ian est revétu du sceau / timbre de 

' Certificado 
Certified / Attesté 

5. en Santiago de Compostela  6,el : ; a 
ala the / le 77 /[0cT6 BIZES Zolz 

7. por Don Manuel Remuñán López, Notario de Santiago de Compostela, por delegación del Decano, 
by! 
8. bajo el número 183832 —— 
N?/ sous n* 

    

   

   

    

   

9. Sello / timbre: 
Seal / stamp: 
Sceau / timbre: 

e 

Signature: Sign 

  

        

      

      
m5 

Potaría 2gua M4    

      

  

, vr 

Rogrigoy Sotarie 

Salgade pa 

+ 
el 

: SA o E leas 

Y e O 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la la calidad en que el signatario del documento a a a L 
la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido,Esta Apostilla no certifica el e is ontenitto del doc Umento para el 
cual se expidió.//This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has Signed the public; > 
document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears.This Apostille does not certify the $2 
content of the document for which t was issued //Cette Apostille atteste uniguement la véracité de la siguature, la qualité en laquelle le 
signataire de Vacte a agi et, le cas échéant, l'identité du soeau ou timbre dont cet acte public est revétu.Cetie Apostille ne certifie pas le 
contenu de Vacte pour lequel elle a été émise, 

       poa y   
  

 



  

  

  

    

   

RAZON: Certifico Áue la cepía fotostática que fan- tecede y que oifa de-S “l.jals) úllles) es répra= 
ducción exactá del documento eya he teni oala 

nJándola iúcntica en su cont 

en ld: 202 

DOCÍFOR PONRIGO SALGADO VALDEZ “FRIO V:GESIMO NOVENO DEL CANTON 
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11/09/2012 NIHIL PRIUS FIDE 1804 

EOÓA NOTAR | O NÚM. occancccnanonoo: 

Ñ COPIA 

ELEVACION A PUBLICO DE ACUERDOS SOCIALES 

OTORGADA POR: 

“PUENTES Y CALZADAS GRUPO DE EMPRESAS, S.A. 

IN     
  

Ve Parts 
De Aoudrisa $ 

an 

Héctor KAPardo García 

NOTARIO 
RV3280934 del llustre Colegio Notarial de Galicia 

A 

tri 7 
¿15430 Valdez 

  

 



  

  

LENTA e Ts ER NSORAN 9 

AWe 3056129 

  

  

     

  

HECTOR R. PARDO GARCÍA 
C/ General Pardiñas, n 4, 19 Let)": 

Teléfono 981 5534 33 $8 

Fax 981 59 20 24 Pi 
SANTIAGO DE COMPOSTEÍ(S     

  

NÚMERO MIL OCHOCIENTOS CUATRO. -=“------"-=======-- 

En Santiago de Compostela, mi residencia, a once 

de septiembre de dos mil doce. ===" TITS 

Ante mí, HÉCTOR RAMIRO PARDO GARCÍA, Notario 

del Ilustre Colegio de Galicia, “TT TT 

A COMPARECE == 

DON FRANCISCO PAUL  FERNÁNDEZ-CURROS GARCÍA, 

mayor de edad, vecino de Oroso, Carretera de la 

Estación, sín”, Sigúeiro, y DNI. 32784332V. ------- 

' Interviene en nombre y  representaciñon de 

"PUENTES Y CALZADAS GRUPO DE EMPRESAS, S.A.", de 

/ 
7 LA : . , Aa 2 . 
duración indefinida, con mMcilio social en 

     

   

   

Sigiieiro, Oroso, Carretera 

de Santiago de Compogtela, don Ildefonso Sánchez     

   
Mera, el día 23 

_ _protocolo; insc A 

Coruña, Tomo del irchiv Reg ció céberal, 

folio 1, Hoja C-2089. 15623 RIAÍ .J-——- 

     
Actúa Como Secretario del Comsejo * de í . Dr. todrigo Salgado Valdez 

EV3280935  



Administración, cargo para el cual fue designado y 

aceptó por plazo indefinido, en la reunión del - 

Consejo de Administración celebrada el dia 1 de 

junio de 2009, cuyos acuerdos se elevaron a público 

en escritura autorizada por mi, el infrascrito 

Notario, el día 7 de julio de 2009, número 1570 de 

protocolo, que causó la inscripción 819%. ----------- 

Manifiesta que su cargo está vigente y digo yo, 

el Notario, que he tenido a la vista la copia 

autorizada de la mencionada escritura y que en ella 

se le atribuyen facultades suficientes para todos 

los hechos, actos y negocios jurídicos contenidos - 

en este instrumento público y, en particular, para 

los que se reseñan en el título de la escritura. --- 

Le/s identifico por su/s reseñado/s documento/s 

y, tiene/n, a mi Juicio, capacidad suficiente para   
esta escritura de ELEVACIÓN A PÚBLICO DE ACUERDOS | 

SOCIALES, y al efecto, “TT 

nooo OTORGA ===> 

PRIMERO.- Que eleva a público * 

sociales -— que- constan en la 

incorporada, y en los téxminos que 

que se dan por reproducidos 

  

Or. Rodrigo S Agoda Valdez 

  

 



  

  

  

Notario, su firma y la del Presidente don Jose 

Manuel Otero Alonso. “TT 
y 

/ SEGUNDO.- DON FRANCISCO PAUL FERNÁNDEZ-CURROS 

GARCÍA, a efectos de la Ley 10/2010 de 28 de abril, 

manifiesta que la titularidad real de PUENTES Y 

CALZADAS GRUPO DE EMPRESAS, S.A., es la que consta 

en el acta autorizada por mí, el infrascrito 

Notario, el día 22 de Octubre de 2010, número 2071 

de protócolo. --- EN 

Así lo diceín y otorga/n después de hacerle/s 

las reservas y advertencias legales, especialmente 

la de la obligatoriedad de inscripción en el 

Registro Mercantil. “TT Á 

      

  

De acuerdo con lo est en la Ley 

15/1999, el/los comparecienye/s queda/n informado/n 

ficheros automatizad 

que se  conservaran 

confidencial, sin perjuicio 

RY3280936 

  

 



obligado cumplimiento a las administraciones 

publicas Que estipula la ley. Su finalidad es 

realizar la formalización del documento presente, 

su facturación y seguimiento posterior y las 

funciones propias de la actividad notarial. La 

identidad y dirección del responsable son las 

siguientes: Héctor Ramiro Pardo Garcia, con 

dirección en Cl General Pardiñas, N* 4, 1%. ---=-=-=-- 

Leo esta escritura, al/los compareciente/s, por 

su opción, la encuentrafín conforme, aprueba/n y 

firmafn conmigo, el Notario, que de haberle/s 

identificado por su/s reseñado/s documento/s, de 

que tiene/n, a mi juicio, capacidad y legitimación 

suficientes - para todos los actos jurídicos 

contenidos en este instrumento público, de que he/n 

prestado libremente su consentimiento, de que el 

0 otorgamiento se adecua a la legalidad y a la f 

voluntad debidamente informada del/los otorgan:ze/s 

o interviniente/s y de su contenido extendido en 

dos folios gue son el presente y el anterior, DOY 

dei compareciente:+ Signado, 
o 

rio autorizente. 
   

  

   

  

 



  

  

  

  

1 

; 

Fran cisco Paul Fernandez-Curros Garcia, Secretario del Consejo de Administración de PUENTES 
Y CALZADAS GRUPO DE EMPRESAS S. A. 

  

CERTIFICA 

Que en el libro de actas de la sociedad figura la siguiente que se transcribe literalmente: 

"ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 

PUENTES Y CALZADAS, GRUPO DE EMPRESAS, S.A. 

En Sigúeiro - Oroso, A Coruña, 31 de julio de 2012, en el domicilio social de PUENTES Y 
¿CALZADAS, GRUPO DE EMPRESAS, $. A., estando presentes todos los accionistas, 

/ que componen por consiguiente la totalidad del capital social --computándose en éste las 

acciones propias a efectos de calcular las cuotas necesarias para la constitución y 

adopción de acuerdos en la Junta- aceptan por unanimidad la celebración de Junta 
General Universa! Extraordinaria. 

|.- igualmente aceptan por unanimidad los siguientes puntos del 

ORDEN DEL DÍA 

1% Modificación de Estatutos sociales 

2% Delegación de facultades en miembros del Consejo de Administración para el 

desarrollo, interpretación, subsanación y ejecución de los acuerdos de la Junta General, 

ll. - Lista de asistentes:   1. José M. Otero Alonso 

  

Carácter o representación y, en su caso, acciones propias o ajenas con que concurre: 

     

   

    

a) BENS PATRICIOS $, L. 
Administrador único 

Titular de 20.775.863 acciones, númeroy/1 al 15.253.518, 15,791.749 al 16.864.208, 

21.515.076 al 21.519.075, 21.499.201 221.504.200 y 21.529.201 al 25.970.085, todos 

inclusive. 

+ 

i 
4 
t 
1 
1 

: Representativas del 79,9992 %/del capital social,   
¡ Titular de 559.020 Acciones, números 20,487,441 a 21.026.460, ambos inclusive. 

  

Or. Rodrico Salgado Valdez 
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Cc] PUENTES Y CALZADAS, GRUPO DE EMPRESAS, $. A. 
Presidente ejecutivo con facultades delegadas. 

Títular de 45.875 acciones propias en autocartera, números 21.169.133 a 21.189.132, 
21.426.201 al 21.436.200, 21.486.201 al 21.496.200 y 21.509.201 al 21.518.075, ambos 
inclusive. 

Representativas del 0,1766 % del capital social; sin derecho a voto. 

2. Maria del Carmen de Andrés Conde 

Carácter o representación y, en su caso, acciones propias o ajenas con que concurre: 

ANDRÍN INGENIEROS, 5. L. 
Administradora solidaria 

Titular de 538.230 acciones, números 15.253.519 a 15.791.748, ambos inclusive. 

Representativas del 2,0725 % del capital social. 

3. Juan M? Loureda Mantiñán 

Carácter o representación y, en su caso, acciones propias o ajenas con que concurre: 

BENS VALDELATEJA, S, L. 

Administrador Solidario 

Titular de 650.000 acciones, números 16.868.208 al 17.512.992 y 21.026.461 al 
21.031.676, todos inclusive. 

Representativas del 2,5029 % del capital social. 

4. Jesús Vieitez Escariz 

Carácter o representación y, en su caso, acciones propias o ajenas con que concurre; 

Titular de 559.020 acciones, números 17.512.993 al 18.072.012 ambos inclusive. 

Representativas del 2,1526 % del capital social. 

5. Amancio Caamaño Caamaño 

Carécter o representación y, en su caso, acciones propias o ajenas con que concurre: 

Titular de 559.020 acciones, números 18.072.013 ai 18.631.032, ambos inclusive. 

Representativas del 2,1526 % del capital social. 

6. M* Carmen Serantes González => 

Caracter o representación y. en su caso, acciones propias o ajenas con que concurre: 
2 

O q 

Xolaría 29na Y ES í          

a 
Dr. Rodrigo Solera udriso Solgado Va 
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a) CRAB 44, S. L. 
Administradora única 

Titular de 514.418 acciones, números 18.631.033 al 19.145.448, ambos inclusive. 

Representativas del 1,9808 % del capital social. 

b) Titular de 337,596 acciones, números 19.575.277 al 19.912.872, ambos inclusive. 

Representativas del 1,2999 % del capital social. 

7. M? de los Ángeles Silvestre Payán 

Carácter o representación y, en su caso, acciones propias o ajenas con que concurre: 

Comunidad de herederos de Manuel Alfayate Miguélez 
Designada para el ejercicio de los derechos de socio 

í 

itular de 429.828 acciones, números 19,145,449 al 19.575,276, ambos inclusive. 

    
Representativas del 1,6551 % del capital social, 

8. Constantino Seara Seara 

Carácter o representación y, en su caso, acciones propias o ajenas con que concurre: 

Titular de 250.000 acciones, números 19.912.873 al 20.143.872 y 21.031.677 al 
21.050.676, todos inclusive., 

Representativas del 0,9826 % del capital social. 

9. Celso García Vieltez 

A Carácter o representación y, en su caso, acciones propias o ajenas con que concurre: 

Titular de 192.024 acciones, números 20,143,873 al 20,335,896, ambos inclusive, 

Representativas del 0,7394 % del capital social. L/ 

/ 
10, Santiago Pérez Pérez / 

/ 
Carácter o representación y, en su caso, agciones propias o ajenas con que concurre: 

   

Titular de 110.000 acciones, númergs 20.335.897 al 20.407.298 y 21.050.677 al 
21.089.276 todos inclusive,   
Representativas del 0,4236 % deY capital social. 

- ,— 144..José Liste Calviño -..- 

Carácter o representació 
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Titular de 70.000 acciones, números 20.407.297 al 20.452.740 y 21.089.277 al 
21.113.832 todos inclusive, 

Representativas del 0,2695 % del capital social, 

12. Manuel Rodríguez Cortiñas 

Carácter o representación y, en su caso, acciones propias o ajenas con que concurre: 

Titular de 50.000 acciones, números 20,452,741 al 20.467.440 y 21,113,833 al 
21.149,132 todos inclusive. 

Representativas del 0,1925 % del capital social, 

13. Tomás Pérez Vidal 

Carácter o representación y, en su caso, acciones propias o ajenas con que concurre: 

Titular de 20.000 acciones, números 21.149,133 al 21.169.132, ambos inclusive. 

Representativas del 0,0770 % del capital social, 

14, Fátima Otero Vieltez 

Carácter o representación y, en su casa, acciones propias o ajenas con que concurre: 

Titular de 18,534 acciones, números 21.189.133 al 21,207.668, ambos inclusive, 

Representativas del 0,0714 % del capital social. 

15, M* Olalla Otero Vieitez 

Carácter o representación y, en su caso, acciones propias o ajenas con que concurre: 

Titular de 18.534 secciones, números 21.207.667 al 21.226.200, ambos inclusive, 

Representativas del 0,0714 % del capital social. 

168. José Antonio Rodríguez Quevedo 

Carácter o representación y, en su caso, acciones propias o ajenas con que concurre: 

Titular de 40,000 acciones, números 21.226.201 al 21.266.200, ambos inclusive. 

Representativas del 0,1540 % del capital social, 

17. Juan Miguel Lozano Saiz 

Carácter o representación y, en su caso, acciones propias o ajenas.con que concurre: 

Titular de 30.000 acciones, números 21.266.201 al 21. 298200, "ambos inclusive. 
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Representativas del 0,1155 % del capital social, 

18. Alejandro Amoedo Martinez 

Carácter o representación y, en su caso, acciones propias o ajenas con que concurre: 

Titular de 20.000 acciones, números 21.296.201 al 21.316.200, ambos inclusive. 

"Representativas del 0,0770 % del capital social. 

19. Calixto Manuel Abalo Pérez 

Carácter o representación y, en su caso, acciones propias o ajenas con que concurre: 

Ti úar de 70.000 acciones, números 21.316.201 al 21.386.200, ambos inclusive. 

epresentativas del 0,2695 % del capital social. 

20. Jorge Caride Coello 

Carácter o representación y, en su caso, acciones propias o ajenas con que concurre: 

¡ Titular de 30.000 acciones, números 21.386.201 al 21.416,200, ambos inclusive. 

Representativas del 0,1155 % del capital social. 

21. José Luis Arroyo Arenal 

Carácter o representación y, en su caso, acciones propias o ajenas con que concurre:   
NU Titular de 10.000 acciones, números 21.416.201 al 21.426.200, ambos inclusive. 

Representativas del 0,0385 % del capital social. 

22. Jesús Santos Iglesias 

A
l
.
 

Carácter o representación y, en su caso, acciones propias o ajenas con que concurre: 

Titular de 20.000 acciones, números 21 436.204 21,456,200, ambos mclusive. 

    
   

   

  

Representativas del 0,0770 % del capital s 

23, Luis Garcia Vegazo 

Carácter o representación y, en sH'caso, acciones propias o ajenas con que concurre! 

¿Titular de 20.000 acciones, némeros 21.456.201 al 21.476.200, ambos inclusive. 

- -—-:-- Representalivas del 0,0770 % del capital social. 

24. Jorge Paulo FloredOliveira Carvalho 
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Carácter o representación y, en su caso, acciones propias o ajenas con que concurre: 

Titular de 3.000 acciones, números 21.496.201 al 21.499.200, ambos inclusive. 

Representativas del 0,0116 % del capital social. 

25. Celso Miranda Martinez 

Carácter o representación y, en su caso, acciones propias o ajenas con que concurre; 

Titular de 5.000 acciones, números 21,504.201 al 21.509.200, ambos inclusive. 

Representativas del 0,0193 % del capital social. 

26 Mónica García Constenta 

Carácter o representación y, en su caso, acciones propias o ajenas con que concurre: 

Titular de 6.000 acciones, números 21.519.078 al 21.525.075, ambos inclusive. 

Representativas del 0,0231 % del capital social. 

27. Maria Jesús Regueiro Otero 

Carácter o representación y, en su caso, acciones propias o ajenas con que concurre: 

Titular de 4,125 acciones, números 21.525.078 al 21.529.200, ambos inclusive. 

Representativas del 0,0159 % del capital social. 

28. María Carmen González González 

Carácter o representación y, en su caso, acciones propias o ajenas con que concurre: 

Titular de 4.000 acciones, números 16.884.209 al 16.868.208, ambos inclusive. 

Representativas del 0,0154 % del capita) social. 

29. Francisco Paul Fernández Curros García 

Carácter o representación y, en su caso, acciones propias O ajenas con que concurre: 

a) Titular de 10,000 acciones, números 21.476.201 al 21.486.200, ambas inclusive. 

Representativas del 0,0385 % del capital social. 

b) Secretario no Consejero y Letrado Asesor 

Actúan como Presidente y Secretario, según establecen los estatutos, los que lo. son del 
Consejo de Administración, José M, Otero_Alonso y Francisco Paul Fernández Curros 
García, respectivamente, E - 
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El Presidente declara válidamente constituida la Junta al estar presente todo el capital 
social y aceptar los asistentes por unanimidad su celebración, na formulándose por los 
socios reservas o protestas. 

111.- Debatidos los asuntos, se adoptan los siguientes 

ACUERDOS 

PRIMERO.- MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS SOCIALES 

Contenido del acuerdo: 

“Modificar los dos párrafos del artículo 2” de los Estatutos sociales, relativos al objeto 
social, añadiéndoles sendos incisos finales (“tanto en España como en el extranjero” e 

cluidas sucursales, tanto españolas como extranjeras", respectivamente), dejando 
nalterado el resto de dicho artículo, el cual, en su conjunto, después de la modificación 
indicada, quedará con el siguiente tenor literal: 

"Ant 2” - Objeto Social.- La Sociedad tendrá por objeto el proyecto, construcción y gestión 
de todo tipo de abras públicas y privadas, y la promoción inmobiliaria, tanto en España 
como en el extranjero. 

Tales operaciones podrán ser realizadas por la Sociedad, ya directamente, ya 
indirectamente, mediante la titularidad de acciones o participaciones en sociedades de 

objeto análogo e mediante cualesquiera otras formas admitidas en Derecho, incluidas 
sucursales, tanto españolas como extranjeras”. 

Resultado de la votación y mayoría: 

Votan a favor del acuerdo todos los accionistas con derecho a voto, aprobándose por 

unanimidad de éstos. 

SEGUNDO.- DELEGACIÓN DE FACULTADES EN EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
PARA El DESARROLLO, INTERPRETACIÓN, SUBSANACIÓN Y EJECUCIÓN DELOS 
ACUERDOS DE LA JUNTA GENERAL, 

Contenido del acuerdo: Y 

“Delegar en el Presidente ejecutivo y en el Consejero tegado, las más amplias 
facultades, para su ejercicio solidario e indistinto, para/elevar a público, ejecutar y 

desarrollar los acuerdos adoptados, y, a título meramente enunciativo y no limitativo: 

Realizar cuantas actuaciones sean precisas y formalizar cuantos documentos públicos o 

privados resulten necesarios o convenientes pargla plena efectividad de cada uno de los 
acuerdos en cualquiera de sus aspectos y centenidos y, en especial, para subsanar, 

aclarar, interpretar, completar, precisar o copiretar, en su casa, los acuerdos adoptados 

y, en particular, subsanar los defectos, omisiones y errores que fuesen apreciados en la 

calificación verbal o escrita del RegistroMercantil”. 

     

Resultado de la votación y mayaría; 
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Votan a favor del acuerdo todos los accionistas con derecho a voto, aprobándose por 

unanimidad de éstos. 

Y sin mas asuntos a tratar, se levanta la sesión y de ella la presente acta, que leida a los 

asistentes es aprobada por unanimidad, firmándola a continuación el Secretario con el 
Visto Bueno del Presidente. 

La vd
a rma de los comparecientes consta después del nombre de cada uno de ellos. 

Y para que asi conste, firma la presente en Sigúeiro, Oroso, 31 de julio de 2010 

ÁÚ ¿EE A 

EL SECRETARIO 
Fraricisco Paul Fernandez-Curros García José M. Otero Alonso   
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ES PRIMERA COPIA EXACTA de su matriz que expido 
+ para la sociedad, en siete folios, gue son el 

presente y los seis iguientes. En Santiago de 
Compostela, El AMO” VS su otorgamiento. DOY E ES 

OBLIGA 
a GTARIAL 
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A YO, JOSÉ MANUEL AMIGO VÁZQUEZ, NOTARIO 
DEL ILUSTRE COLEGIO DE GALICIA, CON 
RESIDENCIA EN SANTIAGO. 

DOY FE. 
Que coincide con au original, o 

presents totocopía, extendida an E-tolps de papal 

Santiago, a 10 SEP co MZ 

/ L_ 
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REFERENCIA DEL DOCUMENTO ADJUNTO: TESTIMONIO DE ESCRITURA DE ELEVACIÓN A 

PUBLICO DE LA SOCIEDAD PUENTES Y CALZADAS GRUPO DE EMPRESAS, S.A. , LEGITIMADO POR EL 

NOTARIO DE SANTIGO, DON JOSÉ MANUEL AMIGO VÁZQUEZ, EL 18 DE SEPTIEMBRE DE 2012.   

  

  
  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1 País: España. 
Country / Pays: 

E] presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2. hasido firmado por Don GSE MANYECL AMIGO VATGUEE 
has been signed by : 
a été signé par 

3. quien actúa en calidad de Notario de SAA TLHE O 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

4. y está revestido del sello / timbre de la Notaría. 
bears the seal / stamp of 

est revétu du sceau / timbre de 
Certificado 

Certified / Attesté 

5. en Santiago de Compostela —6el 77 Af SE PT ÉMEBEEE DE 2012 
at/a the / le 
7. por Don Manuel Remuñán López, Notario de Santiago de Compostela, por delegación del Decano. 

by / par 

8. bajo el número 6916 
N? / sous n? 

9. Sello / timbre: 
Seal / stamp: 

Scean / timbre: 

  
  

  

Esta Apostilla certifica únicamente la antenticidad de la firma, la falidaleía, que el; ario del documento haya actuado y, en su caso, 
la identidad del sello o timbre del que el documento públicarestóte vestidosEsta Apostilla no certifica el contenido del documento para el 
cual se expidió.//This Apostills only certifies the authenti inaorthe signatul aríd ul té bapacity of the person who has signed the public 
document, and, where appropriate, the identity of the seal stop Wicho public cument bears.This Apostille does not certify the 
content of the document for which it was issued. //Cette É atleste niguémeñi a véracité de la signature, la qualité en laquello le 
signataire de Vacte a agi et, le cas échéant, identité du sceau 0u timbie-dony ¿dratío public est revétu.Cette Apostille ne certifie pas le 
contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 
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SARIO HEN A 

del Dustre Colegio Notarial de Galicia 
con residencia en 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

    

 



  

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES. 

707330093... 
     

  

HECTOR R. PARDO GARCÍA 
/ General Pardiñas, 18 Entjo. C 

Teléfono 981 55 34 33 

Fax 981 89 20 24 

SANTIAGO DE COMPOSTELA     

NÚMERO DOSCIENTOS VEINTIUNO. ---==-=-==========-- 

En Santiago de Compostela, mi residencia, a 

. veinticuatro de enero de dos mil siete. ----=-===--- 

Ante mí, HÉCTOR -RAMIRO PARDO GARCÍA, Notario 

del Ilustre Colegio de Galicia, ==============-"---- 

7 $ rr COMPARECE === ============- 

. DON CARLOS MANUEL PAZ COSTAS, mayor de edad, 

vecino de Santiago de Compostela, con domicilio 

profesional en c/ Montero Ríos, n* 25, 3* F, y DNI. 

BBRBDR TO. > q 

Interviene en nombre y representación de 

o - "PUENTES Y CALZADAS GRUPO De EMPRESAS, S.A.” 
/ 

(anteriormente denominada PUENTES Y  CALZADAS, 

EMPRESA CONSTRUCTORA, Y S.A."), de duración 

indefinida, con domiéilio social en Siguelro, 
    

   

    

  

Oroso, Carretera de la Estación, s/n”, constituida 

en escritura autVYrizada por el Notario de Santiago 

de Compostelaí don Ildefonso Sánchez Mera, el día 

23 de mayo de 977, número 1.288 de protocolo; 

inscrita en el Registro Mercantil de A Coruña, 

A A 

Notaría e 

a a 

   117428758 

Or. Endriso Salgado Valdez 
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Tomo 881 del Archivo, Sección General, folio 1, 

Hoja C-200929, inscripción 1* y tiene el C.1.F. A- 

1BDLO02B7T. AT. Reno 

Actúa como Secretario del Consejo de 

Administración, Cargo para el cual fue designado y 

aceptó por el plazo de cinco años, en escritura 

autorizada por mí, el infrascrito Notario, el día 

15 “de septiembre de 2006, número 2.538 de 

protocolo, que causó la inscripción 55*. a 

Manifiesta que gu Cargo está vigente y digo yo, 

el otario, que he tenido a la vista la copia 

autorizeda de la isencionada escritura y que en ela 

se le atribuyen facultades suficientes para todos 

los hechos, actos y negocios jurídicos contenidos 

en este instrumento público y, en particular, para 

los:que se reseñan en el título de la escritura. -- 

Le identifico por su reseñado documento y, 

tiene, a mi juicio, capacidad suficiente para esta 

escritura de ELEVACIÓN A PÚBLICO DE ACUERDOS 

SOCIALES, y al efecto, eo non -- 

Que eleva-a público los acuerdos sociales que 

constan en la certificación incorporada, y en los 

términos que de ella resultan que se dan- por 

       
       

q 3 A, NS 

Notaría 299 A 
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reproducidos para evitar innecesarias repeticiones, 

legitimando, yo, el Notario, su firma y la del 

0
 

Presidente DON JOSE MANUEL OTERO ALONSO. ===-===-=--- 

alo AUTORIZACIÓN -----============-- 

/ Así lo dice/n y otorga/n después de hacerle/s 
e 

las reservas y advertencias legales, especialmente 
a 0 geo 

e 

- la de la obligatoriedad de inscripción en el 

di 

“Registro Mercantil. === .o- 

+ De acuerdo con lo establecido en la Ley 

- 15/1999, el/los compareciente/s queda/n informado/n 

y acepta/n la incorporación de sus datos a los 

ficheros automatizados existentes en la Notaria, 

que se  conservaran en la misma con carácter 

confidencial, sin perjuicio de las/ remisiones de 

obligado cumplimiento a las - administraciones 

publicas que estipula la 15. su finalidad es 

realizar la formalización Gel documento presente, 

  

     
su Facturación y seguimiento posterior y las 

funciones propias la actividad notarial. La 

identidad y dirglción del responsable son las 

RX74287339 

    

 



siguientes: Héctor Ramiro Pardo García, con 

dirección en C/General Pardiñas, N” 18 Entreplanta 

Leo esta escritura, al/los compareciente/s, por 

su opción, .la encuentraín conforme, aprueba/ín y 

firmaín conmigo, el Notario, que de haberle/s 

identificado por su/s reseñados documento/s, de 

que tiene/n, a mi juicio, capacidad y legitimación 

suficientes pará todos los actos Jurídicos 

contenidos en este instrumento publico, de que hafn 

prestado libremente su consentimiento, de que el 

otorgamiento se adecua a la legalidad y a la 

voluntad debidamente informada del/los otorgante/s 

o intervinientes y de su contenido extendido en 

dos folios que son el presente y el siguiente, DOY 

Sigue la firma del compareciente.- Signado, 

firmado y sellado el notario'autorizante. ----=----- 

Sigue Documentación Unida 
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707330095 

Aras: 
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Carlos M. Paz Costas, Seoretario del Consejo de Administración de PUENTES Y CALZADAS 
GRUPO DE EMPRESAS, $. A. 

CERTIFICA: 

Que el Consejo de Administración en sesión celebrada el 15 de diciembre de 2008, en el domicilio 
social, con asistencia personal de todos sus miembros, es decir, José M. Otero Alonso, Isaura 
García Camba, María del Carmen de Andrés Conde, Juan M* Loureda Mantifián, Constantino Seara * 
Seara, Tomás Pérez Vidal y Manuel Estévez Vaquero (INVERHISMEX S. L), y el Secretario no 

ES Consejero y Letrado Asesor, Carlos M. Paz Costas, aceptaron por unanimidad la celebración de 
: reunión de éste órgano y orden del día, actuando como Presidente y Secretario los que ostentan 

dichos cargos, José Manuel Otero Alonso y Carlos Manuel-Paz Costes, respectivamente y se 
tomaron también por unanimidad, entre otros que no anulan o fmitan estos, los acuerdos siguientes: 

ps TERCERO.- NOMBRAMIENTO DE CONSEJERO DELEGADO Y DELEGACIÓN DE FACULTADES. 

mbrar Consejero Delegado a Constantino Seara Seara, delegándole las facultades que se 
umeran particularizadamente, que ejercerá solidalamente con el Presidente del Consejo de 

- /Administración: 

A) Adquirir bienes muebles e inmuebles, 

3 Llevar la representación de la sociedad en juicio o fuera de él, y la firma social ante cualesquiera 
autoridades y organismos oficiales, tanto de España como del Extranjero, y ante cualquier persona 
fisica o jurídica, 

C) Llevar la gestión y administración de los asuntos sociales, y, por tanto, la contratación de obras, 
servicios y negocios, por administración, a tanto alzado o por procedimiento mixto, no sólo del ramo 
de construcción en toda su amplitud, sino también de los atnáliares anejos a dicho rama, ya sea a 
solas o en colaboración, a incluso solidariamente, con otras personas físicas o jurídicas, en las 
condiciones que estime oportunas, pudiendo además, liquidar o traspasar jos contratos actuales y 
futuros, tanto públicos, como privados, teniendo en consecuenda las mas amplias facultades para 
representar a la Compañía en subastas, concursos subastas y toda clase de licitaciones, tanto 
públicas como privadas. 

D) Podrá por o tanto, firmar presupuestos de ofertas, acudir a los actos de licitación de cualquier 
clase, modificar las proposiciones, efeciuar pujas o bajas a la llana, aceptar renuncias, o transferir 
las adjudicaciones provisionales € definitivas, reclamar contra los fallos o los procedimientos 
empleados en tas licitaciones y confirmar relaciones valoradas de obra ejecutadas y realizar 
cualquier acto lega! que a estos efectos juzgue convenientes para la Compañía. 

  

E) Para todo lo relacionado con los actos y contratos a que hace referencia los apartados € y D, 
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Pp 
provisional, tales documentos y bienes. Aflanzar y avalar a terceras personas, físicas o jurídicas. 
Concertar contratos de leasing. 

H) Solicitar y obtener garantía bancaria o o de particulares para el añanzamiento de proposiciones y 
para garantía del cumplimiento de obras adjudicadas o' contratadas. 

D) Reclamar, percibir, recibir y cobrar cualesquiera cantidades que, en efectivo o en cualquier clase 
de moneda, mercancias, etc, es decir, en toda clase de bienes, acredite la sociedad, del Estado, 
Entes Autonómicos, Provincia, Municipio, entidades oficiales, mbdas o particulares, Báncos e 
individuos, incluso en el supuesto de expropiaciones. 

3) Recibir dinero o bienes de cualquier clase, como anticipo en relación con los negocios de la 
Sociedad y recibirios también en cuenta, Líbrar, descontar, protestar, endosar, domiciliar, aceptar, 
intervenir y negocias letras de cambio y otros efectos. . . . 

K) Abrir, fijando tas condiciones, y seguir cuentas corrientes, de ahorro ya plazo y operar con 
cualquier Banco o establecimiento de crádito español o extranjero, dentro o fuera de! territorio 
Nacional, incluso con el Banco de Espatía y demás entidades oficiales Españolas y Extranjeras o en 
sus Sucursales, Agencias o Corresponsallas. Modificar las condiciones y cancelar dichas cuentas. 

£) Entregar, pagar y satisfacer cualquier deuda de la Compañía en moneda, efectos, mercancías es 
decir, an toda clase de bienes. 

LL) Admitir dinero, valores, o efectos de terceros, en depósitos y depositar en la Caja General de 
Depósitos, Banco de España y otros Bancos o establecimientos de Crédito a en Corporaciones, 
entidades y particulares, dinero, valores o efectos de la sociedad o de otras personas, en la forma y 
condiciones que estime oportunas, ya sean en custodia, en garantía provisional para acudir a 
subastas, concursos y concursos-subastas o definitivas en garantfas del fiel cumplimiento de 
contratos, o para afianzamiento de obligaciones y supuestas responsabilidades de la Compañía o de 
su personal. Refirar, cancelar modificar o transferir, total o parcialmente, toda clase de depósitos, 
instar y reclamar st devolución y retirar los cupones correspondientes a cobrar su importe, 

M) Ejercer el mando y autoridad sobre todo el personal de la Sociedad, admitóndolo y fjando su - 
retribución y condiciones, 

Suspender y despedir, dentro de las condiciones legales y contractuales, a personal de la Sociedad. 

N) Realizar, con carácter general, todos los actos procesales comprendidos, de ordinario, en ta 
tramitación de pleitos, cualquiera que sea el orden jurisdiccional ante el que se solicite la tutela y la 
postura procesa! que corresponda, incluidos los recursos ordinarios y extraordinarios en todas las 
instancias y ante cualquier tribunal. 

Segur toda clase de procedimientos de jurisdicción voluntaria regulados en leyes procesales 0 
sustantivas. 

Con carácter especial, renunciar, transigir, desistir, allanarse, someterse a arbitraje y realizar 
manifestaciones que puedan comportar sobreseimiento del proceso porsatisfacción extraprocesal o 
carencia sobrevenida de objeto, incluso a los efectos de la audiencia previa al juicio. 

Celebrar actos de concillación, con avenencia o sin ella, en cuanto impliquen actos dispositivos. 
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del Extranjero, pudiendo realizar cualquier acto o gestión, formular solicitudes, entablar recursos, 
desistir de acciones y renunciar a derechos. 

Ñ) instar y contestar requerimientos y actas notariales de todas clases. Solicitar y obtener 
documentos, copias, cettificaciones o traslados en los que la poderdante tenga interés. 

O) Otorgar y revocar poderes con las facultades que detalle. 

P) Solicitar el Certificado Electrónico para Personas Juridicas para el ámbito tributario de la ENMT- 
RCM y cualquier otro. 

Se le releva de prestar garantias 

Acepta el cargo y la delegación de facultades de la enumeración particularizada y manifiesta no 
afectarle incompatibilidad alguna, y se hace constar de modo expreso la prohibición de ocupar a 
ejercer cargos en esta sociedad a personas dectaradas incompatibles. 

/ GUARTO.- DELEGACIÓN DE FACULTADES PARA EL DESARROLLO, INT ERPRETACIÓN, 
SUBSANACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO. 

Delegar en el Presidente, Consejero Delegado y en cada uno de los miembros del Consejo de 
Administración de la Sociedad, así como en el Secretario del Consejo, las más amplias facultades, 
para su ejercicio sofidario e indistinto, con la finalidad del desarrollo, ejecución e Inscripción de todos 
y cada úno de los acuerdos adoptados en la presente reunión del Consejo de Administración, 
incluída la firma y otorgamiento de los correspondientes contratos, documentos y escrituras, con las 
cláusulas y condiciones que estime convenientes, así como para interpretar, subsanar y completar 
los refetidos acuerdos y su elevación a públicos, en función de su efectividad y de las observaciones 
de cualquier organismo o autoridad, en parficular de la calificación verbal o escrita del Registrador 
Mercantil, realizando cuantos actos sean precisos o convenientes para llevarlos a buen fin y, en 
particular, para lograr la inscripción en el Registro Mercantil de los que sean inscribibles, Ello aunque 

- incidan n la figura de autocontratación o existiera conflicto de intereses, 

Los presentes acuerdos han sido adoptados con el asesoramiento en derecho del Letrado Carlos M, 
Paz Costas, Colegiado 710 del Colegio de Abogados de Santiago de Compostela. 

En al acta figura el nombre y la firma de los administadores y de los demás asistentes y fue 
aprobada por unanimidad por el propio Consajo de Administración, a continuación de habersa 
celebrado éste. 

de diciembre da 2008.     

  

Y para que así conste, firma la presente en Sigdelro, Oroso, 

   V* 8" EL PRESIDENTE 
José M. Otero Alonso 

RX17428761 
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. ES PRIMERA COPIA EXACTA de su matriz que expido 

para PUENTES Y CALZADAS GRUPO DE EMPRESAS, S.A., en 

cinco folios, que son el presente y los cuatro 
anteriores. En Santiago de Compostela, a 

( veinticinco de enero de dos mil siete. DOY FE. ---- 

    

REGISTRO MERCARTIL DEA CORURBA 

Inscrito el documento precedente en el Tomo 2.777 del 

Archivo, Sección General de Sociedades, al folio 120, hoja 

número  C-2.009-Cuadruplicado, inscripción 703% previa 

comprobación del índice a que se refiere el Artículo 61-bis del 

Reglamento del Registro Mercantil, no resultando del mismo la 

existencia de inhabilitación vigente.- 

A Coruña, a 1 de Febrero de 2.007 

an
 

El Registragór, 
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Aplicación del arancel: Actos sin cuantía.- és. Es 
Números del arancel: Ver Factura.- nara 
Honorarios: 40,87 €.- D Pao: 

A Lodrisn Salvarta aia 
ALO 
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YO, JOSÉ MANUEL AMIGO VÁZQUEZ, NOTARIO 
DEL ILUSTRE COLEGIO DE GALICIA, CON 
RESIDENCIA EN SANTIAGO. 

DOY FE. 
Que coincide con su original, que he tenido a la vista, la 

presente fotocopia, extendida en Q.fpios de papel de los 

Colegios de spaña, serie A Er 
EAN CUE AA 4S 

a 

Set 71 0072012 o 
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REFERENCIA DEL DOCUMENTO ADJUNTO: TESTIMONIO DE ESCRITURA DE ELEVACION > 

PÚBLICO DE ACUERDOS SOCIALES, DE LA SOCIEDAD PUENTES Y CALZADAS GRUPO DE EMPRESAS, 

S.A., LEGALIZADO POR EL NOTARIO DE SANTIAGO DON JOSÉ MANUEL AMIGO VÁZQUEZ, EL DÍA 1 DE 

OCTUBRE DE 2012. 
  

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

l. País: España. 
Country / Pays: 

E] presente documento público 
This publig document / Le Arésent acte public 

.z r a + ” 

“o. 2. sido firmado por Don" e Manos EMO VASO RE 
has been signed by 

- a été signé par , 

” 3. quien actúa en calidad de Notario de BOROO : — 
acting in the capacity of 

agissant en qualité de 

4, y está revestido del sello / timbre de la Notaría. 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

Certificado 

Certified / sté 1) 
5. en Santiago de Compostela 6, el k ( / ¿ e dado 
a/a the / le 1 de dado 

7. per Don Manuel Remuñán López, Notario de Santiago de Compostela, por delegación del Decano. 

by / par > | 

8. bajo el número j i Qe A 
N? / sous y?      

      

9. Sello / timbre: 
Seal / stamp: 
Sceau / timbre: 

Ia 

56863     
  

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del ducumento haya actuado y, en su Caso, 

la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para cl” 
cual se expidió. //This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public « 
document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp wiuch the public document bears Tlus Apostille doesmot certify 1he. ; 
content of the document for which it was issued //Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, laqualité en laquelle le * 
signataire de l'acte a agi et, le cas échéant, l'identité du sceau ou timbre dont cet acte public est revélu.Cette Apostille ne certifie pas le 

contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. : o 

  

 



  

  

        
    

fico que la copia totostátifa que an- 

: Ls) Ue) es repro- 

2 tenido a la 

contenido de 

Acc A CT. 2012 

ROCTOR RODRIGO SALGADO Lo, o 
NOTSRIO VMIGESIMO NOVENO DEL CANTON 

MNAZON: 

tecede y       Gue obra de, [51     

     

           



  

  

  

CERTIFICACION" 703 

  

Hemos recibido de 

Nombre 

PUENTES Y CALZADAS GRUPO DE EMPRESAS S.A. 

La suma de : 

Número Operación CIC101000005915 

Aporte 

2,000.00 

Total 2,000.00 

DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con Cero 

centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

SOCIEDAD ANONIMA 

" We, 

* 

e 

en formación que se denominará : 

PUENTES Y CALZADAS GRUPO DE EMPRESA S.A. SUCURSAL ECUADOR 

tl valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 

para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 

Nembramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el, trámite de constitución se 

encuentra concluido. 

4 

caso de no 

EDAD ANONIMA 

En que 

SOL 

pre esentó para la aprobación. » 

Atentamente, 

  

llegare a 

deberán entregar al Banco el 
protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 

constitución de la - perfeccionarse la 
presente certificado 

bos 
Y 

TITO martes, octubre 23, 2012 
    

- BANCO DÉ LA PRODULCION SA, 
FIRMA AUTORIZADA 
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tecede y que Fura de_ ei lo (23) fs repro» 

ducción exta del dodamento cua ha ténido a la 

vista, enc ándola identca en su coftenido de 
todo lo cfal doy la, 24 

RAZON Corniicíf que J- :opía roroctatea| gus ar     
E, 

O VALDEZ 
NTON QUITO 
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NSCSaAnajy 
4 

ZON: Mediante Resolución No. SC.1J.DJCPTE.Q.12.5801, dictada 

por la Superintendencia de Compañías, el 07 de noviembre del 

año 2012, fueron calificados de suficientes los documentos 

otorgados en el exterior, se autorizó el establecimiento de una 

sucursal en el Ecuador y se concedió el permiso para operar en 

el país, de la compañía PUENTES Y CALZADAS GRUPO DE 

EMPRESAS S.A., así como también fue calificado de suficiente el 

poder otorgado por el Consejo de Administración de dicha 

      

  

    

compañía a favor del Doctor Fabiáf Andrade OWvera.- Tomé nota 

      

  

de este particular al marger” de los documentoa protocolizados 

en la Notaria a mi cargo fl 24 de octubre del 201 

del afo 2012.- 

  

.= Quito, a 

    09 de noviembre 

    
A 2 

  

  

  
  

  

 



  

  

“Registro Mercantil Quito 

AA O AS 
ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJCPTE.Q.12. CERO CINCO MIL OCHOCIENTOS UNO del SR. 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 07 de noviembre del 2.012, bajo el 
número 3749 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Quedan archivadas las SEGUNDAS 
COPIAS Certificadas de las Protocolizaciones que contiene los documentos referentes 
al ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL EN EL ECUADOR de la Compañía 
Extranjera “PUENTES Y CALZADAS GRUPO DE EMPRESAS S.A.” y, la 
calificación del PODER otorgado por el Consejo de Administración, a favor del SR. 
FABIÁN ANDRADE OLVERA, efectuadas el 24 de octubre del 2.012 (2), ante el 
Notario VIGÉSIMO NOVENO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. RODRIGO 
SALGADO VALDEZ.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO 
SEGUNDO, literal b) de la citada RESOLUCIÓN de conformidad a lo establecido en 
el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de 
agosto del mismo año.- Se fijó un extracto para conservarlo «por séís meses, según lo 
ordena la Ley, signado con el número 2133.- Se anotó.en el Repertorio bajo el número 
39836.- Quito, a doce de noviembre del año dos mit doce.- EL REGISTRADOR.- 

A 

pe 
e e 

e 

DR. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO.-    

RG/lg.- 

Resp.: l : 

    

    

Av. 6 de Diciembre NS6-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 
Quito-Ecuador 

  

 



  

   

  

SUPERINTENDENCIA 
l DÉ COMPAÑÍAS 

  

OR rea se E, x 

32326 

OFICIO No. SC.J.DJCPTE.Q.12.423 

Distrito Metropolitano de Quito, '4 1 NOV 2012 

Señor Gerente 

PRODUBANCO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Me permito informarle que la domiciliación de la compañía extranjera de nacionalidad 
española, "PUENTES Y CALZADAS GRUPO DE EMPRESAS S.A”, ha sido 
aprobada por esta Institución mediante Resoluciones Nos. SC.lJ.DJCPTE.Q.12.5801 

de 7 de noviembre de 2012 . 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

    . Víctor Cevallos Vásquez 
SECR 10 

EFdG/cmf 
tram. 53738 

  

 



  

  

ESTUDIO JURÍDICO ANDRADE ABOGADOS 

JUAN LEON MERA 1741 Y ORELLANA no 30 

EDIFICO JUAN LEON MERA SEGUNDO PISO OFICINA 203 

QUITO ECUADOR 

EMASZ fandradePandradesbogados.com 

TELEFONOS 2239570/25 59443 

SEÑOR NOTARIO: 

HUGO FABIÁN ANDRADE OLVERA, de estado civil viudo, mayor de edad, de profesión 

Abogado, domiciliado en Quito Distrito Metropolitano, por mis propios y personales 

derechos, y en representación de la compañía PUENTES Y CALZADAS GRUPO DE 

EMPRESAS S. A, por medio de la presente exponemos y solicitamos lo siguiente: 

Conforme consta de los documentos que se adjuntan, la compañía PUENTES Y 

CALZADAS GRUPO DE EMPRESAS $. A, va a iniciar los procesos de domiciliación en el 

Ecuador de la Sucursal, de la compañía, razón por al cual y amparados en la Ley 

Notarial, comedidamente solicitamos se sirva protocolizar: 

1. Escritura de Poder especial otorgado a favor de HUGO FABIÁN ANDRADE 
OLVERA, documento otorgado para ejercer la representación legal de Sucursal del 

la compañía en Ecuador, documento otorgado en la notaria de Héctor Ramiro 

Pardo García, el 17de octubre del dos mil siete, debidamente apostillado. 

Usted señor Notario, se servirá incluir las formalidades de rigor, para la perfecta validez 

de este instrumento. Hecho, se me concederá las copias que requiera. Firmo como 

abogado patrocinador 

  

SE 

   



  

99/2011 

  

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCQUMENTOS AGTAFIALES 
na es 

» 

Aer 99321 
  

HECTOR R. PARDO GARCÍA 

C/ General Pardiñas, 04, 1% 

Teléfono 981 55 34 33 

Fax 981 59 20 24 
SANTIAGO DE COMPOSTELA     
  

NÚMERO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE. ------- 

En Santiago de Compostela, mi residencia, a 

diecisiete de octubre de dos mil doce. =——-=-====-=-- 

Ante mí, HÉCTOR RAMIRO PARDO GARCÍA, Notario 

DON CONSTANTINO SEARA SEARA, ¡mayor de edad, 

vecino de Carretera de la Estación s/n, Sigúeiro, 

Oroso, 15888, A Coruña, España, con Pasaporte 

número AAE377229, y DNI. 50541241Y. =--===-=o-=-o-- 

INTERVIENE/N, en nombre y representación de 

"PUENTES Y CALZADAS GRUPO DE EMPRESAS, S.A.", de 

duración indefinida, con domicilio social en 

Sigúeiro, Oroso, Carretera de la Estación, s/n”, 

  

     
   

    

   

constituida en escritura” autorizada por el Notario 

de Santiago de Compóstela, don Ildefonso Sánchez 

Mera, el día 23 de mayo de 1.977, número 1.288 de 

protocolo; insérita en el Registro Mercantil de A



  

  

Actúa como Consejero Delegado, cargo para el 

cual fue nombrado y aceptó en escritura autorizada 

por el Notario de Santiago de Compostela, don 

Hector Ramiro Pardo García, el día 7 de julio de 

2009, número 1573 de protocolo, que causó la 

inscripción BB. 

Manifiesta que su cargo está vigente y digo yo, 

el Notario, que he tenido a la vista la copia 

autorizada de la mencionada escritura y que en ella 

acultades suficientes pera todos 14
 

se le atribuyen 

los hechos, actos y negocios Jurídicos contenidos 

en este instrumento público y, en particular, para 

los que se reseñan en el título de la escritura. --- 

Le/s identifico por su/s reseñado/s documento/s 

y, Tienen, a mi juicio, capacidad suficiente para 

esta escritura de PODER y, al efecto, =““—"-=--=--=-=-- 

PRIMERO.- PODER ESPECIAL.- El señor CONSTANTINO 

SEARA SEARA de manera libre y voluntaria y en 

nombre de la PUENTES Y CALZADAS GRUPO DE EMPRESAS 

S.A., en adelante “Sociedad”, confiere el presente 

Poder Especial amolicoó y suficiente cual en derecho 

se requiere a favor del señor HUGO FABIÁN ANDRADE 

OLVERA, mayor de edad, ecuatoriano, con domicilio 

  

 



  

  

AW8299320 

99/2011 

  

en Quito (Ecuador). Es titular de cédula de 

ciudadanía número 170988976-8, a quien en adelante 

se le llamará simplemente el MANDATARIO; para que a 

su nombre y representación realice los siguientes 

encargos: 

áa)Cumpla con todos los procesos y 

requerimientos que la normativa cuatoriana 

requiera, para domiciliar una sucursal de la 

Sociedad en el Ecuador, en adelante “La Sucursal”. 

b)Ejerza la representación legal tanto judicial 

como extrajudicial de la Sucursal, en la República 

c)Administre y negocie los bienes presentes y 

futuros de la Suenrsal. ==“ 

d) Para que a nombre y representación de la 

Sucursal, presente, proponga y firme cualquier tipo 

, / . 

de demanda, contéste las mismas, concurra a     

  

le Audiencias, presente oruebas y    cualquier tipo    
nombre y representación de, la 
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  Sucursal, cumpla con todas y cada una de las 

obligaciones contraidas al momento oO que se 

llegaren a contraer en un ÉQturo. =--—-—--===-------- 

f)Abrir y seguir cuentas de la Sucursal en 

Entidades Financieras, ásií como disponer de sus 

fondos, realizando los ingresos y pagos necesarios 

para el desarrollo de su actividad. “=== ===-=- 

g)Con el fin de que el MANDATARIO no se halle 

prohibido de ejercer este mandato, el compareciente 

señor CONSTANTINO SEARA SEARA otorga las más 

154
 amplias facultades que *l caso requiere, inclusive 

las estipuladas en el artículo treinta y ocho del 

Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano para que 

no sea la falta de estipuleción la que obste el 

fiel cumplimiento del presente mandato. -=----====-- 

h)El presente poder especial tendrá plena 

validez hasta cuando sea legalmente revocado. ----- 

1)El MANDATARIO podrá delegar cualquiera de las 

facultades otorgadas por el MANDANTE en el presente 

Poder Especial que considere necesarios, y a manera 

de Procuración Judicial, a favor de un profesional 

del derecho de su entera confianze en defensa de 

los intereses de su MANDANTE. ===" ====-= == -- 

SEGUNDO.- TITULARIDAD REAL.- DON CONSTANTINO 

  

  

 



  

  

PYPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS MOTAMIALES 
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SEARA SEARA, a efectos de la Ley 10/2010 de 28 de 

o
 

D abril, manifiesta que la titularidad real 

PUENTES Y CALZADAS GRUPO DE EMPRESAS, S.A., es la 

que consta en el acta autorizada por mí, el 

le 2010, Cd
 infrascrito Notario, el día 22 de Octubre 

Así lo dice/n y otorgaín después de hacerle/s 

las reservas y advertencias legales, especialmente 

De acuerdo con lo establecido en la Ley 

15/1999, el/los compareciente/s queda/n informado/s 

y aceptaín la incorporación de sus detos a los 

ficheros automatizados existentes en la Notaria, 
> 

que se conservarany en la misma con Carácter 

       

      

   

   

confidencial, simy perjuicio de las remisiones de 

obligado cumplimiento a las administraciones 

publicas estipula la ley. Su finalidad es 

realizar formalización del documento presente, 

su  Tactuikción y  sequimiento poster ia y 155 
Y riaría 24h ag 
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funciones propias de la actividad notarial. La 

identidad y dirección del responsable son las 

siguientes: Don Héctor Ramiro Pardo Garcia, con 

dirección en CX General Pardiñas, N* 4, 1%. 

Leo esta escritura, a/los compareciente/s, por 

su opción, la encuentraín conforme, apruebaín y 

firmaín conmigo, el Notario, que de haberle/s 

identificado por suí/s reséñado/s documento/s, de 

que tiene/n, a mi Juicio, capacidad y legitimación 

suficientes para todos los actos jurídicos 

contenidos en este instrumento público, de que ha/n 

prestado libremente su consentimiento, de que el 

otorgamiento se adecua a la legalidad y a la 

voluntad debidamente informada de/los otorgante/s a 

interviniente/s y de su contenido extendido en tres 

folios que son el presente y los dos siguientes, 

DOY FE AA 

Sigue la firma del compareciente.- Signado, 

firmado y sellado el notario asutorizante. “o “--- 

  

APLICACIÓN ARANCEL, 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 31 Y 8/80 

DOCUMENTO SIN CUANTIA 

    
  

  

 



  

  

DAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTAFUALES 

AWS29a9318 y 

09/2011 

  

ES COPIA EXACTA de su matriz que expido para la 
sociedad poderdante, en cuatro folios, que san el 
presente y los tres siguientes. En Santiago de 
Compostela, El mismo día ocorgamiento. DOY 
FE.      
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PAPEL EXCLUIDO PAÑA DCI ETOR TRA LEE 

     
REFERENCIA: Copía de la escritura de poder otorgada el día diecisiete de octubre de dos mil doce 
por Puentes y Calzadas Grupo de Empresas, SA, ante Don Héctor Ramiro Pardo García, Notario de 
Santiago de Compostela, bajo el número mil novecientos noventa y siete de su protocolo, 
expedida el mismo día por el Notario autorizante sobre cuatro folios de papel exclusivo para 

documentos notariales, serie AW, números 8299321 y anteriores correlativos. 

  

  

   

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País: España. 
Country / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por Don Héctor Ramiro Pardo Garcia. 
has been signed by 
a été signé par 
3. quien actúa en calidad de Notario de Santiago de Compostela, 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

4. y está revestido del sello / timbre de la Notaría. 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

Certificado 
Certified”! Attesté” 

5. en A Coruña 6. el 13 de octubre de 2012, 
a/a the / le 
7. por Don Antonio Ramallal Núñez, Vicedecano de la Junta Directiva del Mustre Colegio 

by / par Notarial de Galicia, en funciones de Decano. 
8. bajo el número , FICA, - 
N?/ sous ri” 

9. Sello / timbre: ya revBLo 10. Firma: 
      

Seal / stamp: Gr a a Signature: Signature: 
Sceau / limbre: va FL, o : : dl dl 

    
  

Y 

Cette Apostille atteste uniquement la véracitó de la signature, la qualité en laquello le signal ode Ya Act 2 el, le cas 
échéant, Videntité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu, , a 

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de Vacte pour lequel elle a dé émise, ES 
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Foja (5) útil les A polucoh.o: 

DPCTOR RODRIGO SALGADO Poez 
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NDS. ps A] 

0 

ZON: Mediante Resolución No. SC.1J.DJCPTE.Q.12.5801, dictada 

por la Superintendencia de Compañías, el 07 de noviembre del 

año 2012, fueron calificados de suficientes los documentos 

otorgados en el exterior, se autorizó el establecimiento de una 

sucursal en el Ecuador y se concedió el permiso para operar en 

el país, de la compañía PUENTES Y CALZADAS GRUPO DE 

EMPRESAS S.A., así como también fue calificado de suficiente el 

poder otorgado por el Consejo de Administración de dicha 

compañía a favor del Doctor Fabián Andra a.- Tomé nota    

    
   

de este particular al margen de los-documentos prutocolizados 

en la Notaria a mi cargo el 24 de octubre del 2012.- | Quito, a 

09 de noviembre del año 201 

  

    
  

 



  

  

Registro Mercantil Quito 

INN A A oo t SPA 

AL ON A 
ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJCPTE.Q.12. CERO CINCO MIL OCHOCIENTOS UNO del SR. 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 07 de noviembre del 2.012, bajo el 
número 3749 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Quedan archivadas las SEGUNDAS 
COPIAS Certificadas de las Protocolizaciones que contiene los documentos referentes 
al ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL EN EL ECUADOR de la Compañía 
Extranjera “PUENTES Y CALZADAS GRUPO DE EMPRESAS S.A.” y, la 
calificación del PODER otorgado por el Consejo de Administración, a favor del SR, 
FABIÁN ANDRADE OLVERA, efectuadas el 24 de octubre del 2.012 (2), ante el 
Notario VIGÉSIMO NOVENO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. RODRIGO 
SALGADO VALDEZ.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO 
SEGUNDO, literal b) de la citada RESOLUCIÓN de conformidad a lo establecido en 
el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de 
agosto del mismo año.- Se fijó un extracto para cd por seis meses, según lo 
ordena la Ley, signado con el número 2133.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 
39836.- Quito, a doce de noviembre del año dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- 

, , ande Registro 

DR. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ RS % 
GISTRADOR MERCANTIL : 

"DEL CANTÓN QUITO.-    
RG/lg.- 

cn . 

  

    

Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador 

 


